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VISTO:

EI Expediente N " 010-2020008483 de f€cha l9 de octubre
del 2020, presentado por Roddgo GrcI C[o.g Trst¡i

CONSIDf,RANDO:

Quq en el numeral 30.5 del Decreto Legis¡¡livo N" 1195

Ley General d€ Acuicultur4 dispone que el Minist¿rio de la Producción y los C'obiemos

Regionales otorgan autorizaciones y concesiones. para desa¡rollar la actividad acuicola- segun

coúesponda sus competericias,

Quq conforme a lo dispuesto en el ariculo 31" del

Reglamento de ¡a Ley General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo N. 016-2016-PRODUCE,

eslabl€cen que el acceso a la actividad acuicola" ¡equiere el cumplimieoto de los requisitos señalados en el

Teto Único de Procedimientos AdmjnistrativolTuPA;
Que, medianre el Expedieúe del visto. el ifteresado, solicita

se le otorgue Autorizacióú pa¡a desanollar la actiüdad de Acuicultu¡a de Recusos Liúitados - AREL,

con las especies: "Til¡pis" Ore&hrun¡s ntlot¡c1ts, "GrmitzI. " Colossoña marrqxnr,r, y "Cam¡nóD
gig¡úe de M¡lisia" Macrobrach¡um rosenberyl¡. $ el predio ubicado en el Sector Ojo de ¿guq Distrito
Pinto Recodq Proünci¿ Lamas, Departamento de San Manini

Que. asimismo en el documento pres€ntado (Fornato 03), el

solicitantg se compromete a o¡mp¡ir compromisos sanitarios, buenas prádicas acuicolas. man€jo de

residuos y afluentes. participación de capacit¿c¡ón y asisteÍcia tesnica y la presentación de informes

mersuales y semestrales de las actiüdades acuicolas rea,izadasi

Quq con el Informe N" 0044-2021-GRSM/DIREPRO/

DPDPEruA de fecha 28 de enero del202l, la Unidád de Acuicultura, concluye que el solicitante ha

cumplido con los requisitos establecidos en el Procedimieolo N' ll de la Dirección Regional de la
Producción en e¡ TI-IPA del Gobiemo Regional de San Martin, aprobado con la Ordenanza Regronal

N. 001-2020-GRsl'{/cR:
Estando a lo informado por la UÍidad de Acuicultura de la

Dire.¿ión de Promocióo y De3a¡rollo Pesquero, y con la visación de la Dirección de Regulacióú y
Fiscalizació¡. la Oficina de Planeamie¡to Secloriali

De conformidad cor lo establecido en el DL N" 1195-

Ley General de Acuicuitur¡, su Reglamento aprobado por el D S. N" 003-?016-PRODUCE, e¡
concordáncia con el DS. N" 010-2000-PE la Ordena¡Ea Regional N'001-2020-GRSI\4/CR- R.M.
N",|0I-2017-PRODUCE y la R E R N" 040-20IqGRSM./GR

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- Orofgaf a RODRIGO GREY
CHONG TUESTA, identificado con DNI N' 44151844, Auroriz¿ción para desanolla¡ la actividad de

Acuicultur¡ d. Re.urso! LimitsdN - AR.EL, con las elpecies: "Til¡pi¡" Ore&hrcnis ilot¡cns,

"c^]frtit\na" Colossonta nacroporrun y "Csmlnótr gig¡trt€ dG Mrl^si^" Macrobtdchi ñ rose bergii,
a través de la utilizaciór de estanques semjnaturales, con un espejo de agua de trescientos setenra y seis

metros cuadrados (376 00 m']). ubicado en las coordenadas geográficas WGSt4: 06'21'52.60" SU&
76" 36' 52 5l' Of,STf,, en el Sector O.io de agu4 Distriro Piflto Recodo. Provincia Lamas, Departar¡rento

de Sa¡ Martin.
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ARicuLo sEcuNDo.- La Autorización a la qu€ sc

refier€ el articulo primero, se otorga por un periodo de 1fcint¡ f30) rño3. deb¡endo el beneficiario
curnpiir con las siguiefltes condiciones:

a) Prever que el desanollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hidrico circundante

b) Cumplir con los lineamientos s¿¡itarios establecidos por el sANlPEs, para la acuicultura de

Recursos Limitados AREL.
c) Paricipar de las actividades de capacil¿ción y asisteÍcia t&nic¡- que pror¡reve PRODUCE y Ios

Gobiernos RegioÍales, a través del extensionismo acuicola
d) Aplica¡ buenas práctic¡s acuicolas.
e) Cumpl;r con las no¡mas geneml€s y s€ctoriales p¡incipalmente sohe el manejo de residuos solidos y

afluentes.

0 Dedicar su actiüdad esp€cificamente al cukivo de las esp€cies estable.idas en el aficulo primero
g) EI cultiyo de la espe.ie de Tilspia aütorizad4 está establecida eo el plan de mai¡ejo aprobado con la

Resolución Ministerial N' 040-201g-PRODUCE
h) La eveniual ampliación de las actiüdades produ.rivas hacia otras esperies o hacia otros cuer?os de

agua, requerirá de autorización previa de Ia Dirección Regional de la Prodrrcción.

i) El titular de ¡a autorización esüá obligado a infoÍnar al SANIPES respecto a cualquier epizoolia o
brote infeccioso, que se presente, asi mismo requiere de la habilitación sanitaria su centro de cultivo

j) Pr€sentar los informes de Estadistica Pesquera Mensual. y semestral de las actiüdades re3liz¡das y
los resultados obtenidos, utilizando los formr¡l¡rios establecidos, alca¡zando como plazo máximo ¿

los siete (07) dias c¿lendario de finalizado cada mes y cada semeslrq respectivamente.

k) La trarsferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuicolas, deberá ser
conunicada a la Dirección Regio¡al de la Producción de San Ma¡tin.

l) EÍ csso del acogimiefio del titular de la actividad al fraccionamiento de pago de multas, y sdeude el
i¡iegro de dos (02) cuotas o no pague el integro de la última c.uola dentro del plazo establecido por
el administ¡ado pierd€ el b€neficio, €stablecido mediante el Deüeto Supremo N" 017-2017-
PRODUCE,

ARicuLo TERCf,Ro.- La presente autorizacióo, esrá

sujeta al cump!¡miento de I¡s condiciones que €stáblezca el derecho de uso de agua. que obtenga el

bereficiario de la Autoridad t ocal del Ag!á que coresponda.

ARTicuLo cuARTo.- lá urilización del objro de Ia

autorizáció¡ con una finalidád distinta a aquella psra la cua¡ fue otorgada, el incumplimienlo de los

objetivos prefijados en el Proyecto que motivó su otorgarn¡erto, m acredita¡ la e.jecución de su proyecto

dertro los plazos $t¿blecidos en l¡ no.matividad vigente. el incumplimiento de las normas ambientales,

ssi como de lo establec¡do en los aniculos precadentes, serán causales de caducidad del derecho otorgado

y estará úeta a las s¿nciones que cofrespondan.

ARTÍCULo outr{To - Reí¡itir copia de la presente

Resolución Directoral Regional a Ia Gerencia Regioml de Des¿Íollo Econónic¡ del Cobiemo Regional

de San Maní4 a la Autoridad Local del Agua que conesponda; asimismo, publiques€ en el Catastro

Acricola Nacional lglD/laElfgsssissls-prsdllsssU¿!


